RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE ENERO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0004169, Ent. N° 7721/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el contrato de arrendamiento y de admisión para local comercial en Montevideo Shopping;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 704/14 de fecha 8/05/2014 el Directorio dispuso aprobar un contrato de arrendamiento a firmar por Shopping Centers (Uruguay) S.A. (arrendadora) y ANTEL (arrendataria), por un plazo de 60 meses, debiendo la arrendatario abonar un precio mensual de       $ 731.718 (reajustable), contribuir al Fondo de Marketing, por un importe equivalente a 6,25% del precio del arrendamiento mensual, pagar los gastos comunes, contratar seguro contra incendios y un contrato de Admisión, por el que el Shopping Centers (Uruguay) S.A. se obliga a admitir a ANTEL al Shopping y a cambio de ello, ésta se obliga a su vez al pago de un derecho de admisión por un monto de U$S 562.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18/06/2014, acordó observar el gasto, por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que por Resolución N° 1238/14 del 24/07/2014 (Acta 2509), el Directorio dispuso reiterar el gasto emergente de la resolución Nº 704/14  de 8/05/2014, invocándose la nueva estrategia de desarrollo de la atención presencial de ANTEL, y expresándose que el local contemplará el nuevo concepto de atención haciendo posible que el cliente experimente con la tecnología de diferentes maneras;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos no guardan relación con la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18 de junio de 2014;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.-
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